
“Las personas inocentes no de-
bieran estar en una cautelar como
la mía”. Esas fueron parte de las
primeras declaraciones que dio
ayer la exalcaldesa de Maipú
Cathy Barriga de camino hacia el
9° Juzgado de Garantía de Santia-
go. La fiscalía la indaga por fraude
al fisco y falsificación de instru-
mento público. La exedil cumple
hoy con arresto domiciliario total.

La audiencia de ayer era para
una reformalización y nuevas im-
putaciones efectuadas por la Fis-
calía Metropolitana Oriente. Pri-
mero, se precisó parte de la for-
malización original de enero de
este año en que la fiscalía le atri-
buyó que durante su gestión mu-
nicipal se habría provocado un
déficit al erario público cercano a
los $30 mil millones. Pero además
el fiscal Álvaro Pérez formalizó a
Barriga por la presunta “falsifica-
ción de estados financieros pre-
sentados ante la Contraloría”.

Esto, explicó el persecutor, se
relaciona con que la imputada,
“entre los años 2018 y 2021, infor-
mó falsamente a la Contraloría
General de la República sobre el
estado financiero, incluyendo el
estado presupuestario, de la Mu-
nicipalidad de Maipú, omitiendo
gastos efectivamente ejecutados
por cifras multimillonarias, indi-
cando que existía un equilibrio fi-
nanciero, es decir, ingresos que
eran capaces de cubrir estos gas-
tos anuales; ello no era así”.

El fiscal indicó que la informa-
ción contenida en los estados fi-
nancieros, “suscrita por la impu-
tada Barriga Guerra, es ideológi-
camente falsa, toda vez que su
contenido no resulta razonable

de acuerdo a la normativa conta-
ble y la situación financiera real
del municipio, lo cual de haberse
reflejado de manera verídica, ha-
bría reflejado” una serie de “dé-
ficits presupuestarios”.

CDE pide debatir
prisión preventiva

Al finalizar la audiencia, el ma-
gistrado Hugo Torres consultó si
había alguna petición, a lo cual el
Consejo de Defensa del Estado
(CDE) solicitó la prisión preven-
tiva de la imputada, por lo cual el
tribunal fijó una audiencia para

el próximo 29 de octubre.
A la salida, uno de los aboga-

dos defensores de barriga, Cristó-
bal Bonacic, aseveró que “aquí no
ha existido un perjuicio fiscal,
porque todos los dineros de la
municipalidad se gastaron en be-
neficio de la gente. El hecho de
que se haya gastado más de lo re-
cibido es una cuestión distinta, y
eso no es fraude al fisco en ningu-
na parte”, esgrimió.

Y agregó: “Acá se ha pretendi-
do que la Municipalidad de Mai-
pú nació el 6 de diciembre de
2016 con la elección de doña
Cathy Barriga”.

Según la indagatoria de la fiscalía:

Imputan a Barriga entrega de
datos falsos a Contraloría y
queda en suspenso cautelar

Se apunta a supuesto engaño en la contabilidad financiera
municipal. La defensa dice que no existe perjuicio fiscal, pues
los dineros fueron gastados “en beneficio de la gente”.

M. VEGA

La exalcaldesa de Maipú tuvo una llegada y salida caótica del Centro de
Justicia. Barriga dijo ser inocente. 
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‘‘Entre 2018 y 2021, informó falsamente la
Contraloría sobre el estado financiero (...) de la
Municipalidad de Maipú, omitiendo gastos
efectivamente ejecutados por cifras
multimillonarias, indicando que existía un
equilibrio financiero”.
.......................................................................................................................................

ÁLVARO PÉREZ
FISCAL DE LA UNIDAD DE ALTA COMPLEJIDAD ORIENTE

El magistrado Cristián Zu-
bieta, del Juzgado de Garantía
de San Antonio, desautorizó el
acuerdo entre el fiscal antico-
rrupción del Ministerio Públi-
co de la Región de Valparaíso,
Claudio Rebeco, y las defensas
de cinco imputados como pre-
suntos facilitadores del fraude
y malversación de caudales pú-
blicos por el que enfrentarán
un juicio oral el exalcalde de
Algarrobo José Luis Yáñez (ex-
pulsado de la UDI), la extesore-
ra municipal de facto y expareja
del exjefe edilicio, Belén Ca-
rrasco, y el hermano de esta úl-
tima, Sixto Carrasco.

El persecutor había conve-
nido con las defensas llegar a
un juicio abreviado en el que
reconocían su responsabilidad
en los delitos que se les impu-
tan: facilitar las cuentas co-
rrientes para que los tres acu-
sados principales sustrajeran
de las arcas municipales $1.193

millones mediante 107 trans-
ferencias bancarias, a cambio
de una comisión. Por el hecho
de evitar un juicio oral, recibi-
rían 5 años bajo libertad vigila-
da intensiva.

“Es una decisión política de
persecución penal de llevar a
juicio oral a aque-
llos tres autores
que conforman la
agrupación en con-
cepto del Ministe-
rio Público. Pero
también por deci-
siones estratégicas
se pensó en salir a
través de un proce-
dimiento abrevia-
do en la situación de esos testa-
ferros que, manteniendo la im-
putación de malversación, po-
drían calificarse de cómplices”,
explicó Rebeco. 

Según la concejala Marcela
Mancilla (ind.), quien es quere-
llante, el tribunal decidió llevar
a todos los acusados a juicio
oral, por la entidad del delito

imputado, al considerar que no
eran meros cómplices, sino au-
tores directos de malversación
de caudales públicos y lavado
de activos. “Valoro el funciona-
miento de las instituciones y
me alegra que el proceso avan-
ce hacia un juicio oral, lo que

será más exhaus-
tivo y transparen-
te”, dijo. 

En todo caso,
Rebeco aseguró
que la audiencia
de preparación
del juicio oral será
la oportunidad de
insistir en esta sa-
lida. Consultado

sobre cuánto del dinero sus-
traído ha sido recuperado, sos-
tuvo que la Contraloría esta-
bleció que tres de los facilitado-
res devolvieron $59,6 millones
y que se tramita la retención de
US$ 50 mil que Yáñez y Carras-
co transfirieron al Bank of
America por la compra de si-
tios en Estados Unidos. 

Desautoriza acuerdo entre fiscal y defensas: 

Juez ordena llevar a juicio
oral a facilitadores del fraude
en el municipio de Algarrobo

Tribunal de Garantía de San Antonio estima que, por entidad
del delito, no deben acogerse a un procedimiento abreviado. 
MAURICIO SILVA

PASOS.— Este mes se cierra la investigación, con lo que la audiencia de preparación podría tener lugar antes de
que termine el año. En tal escenario, el juicio oral podría desarrollarse a inicios de 2025. 
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CAUTELAR
El juez de Garantía y la

Corte de Valparaíso
mantuvieron la prisión

preventiva del
exalcalde José Luis

Yáñez.
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La ministra de la Segegob,
Camila Vallejo, defendió la no-
minación del expresidente de
Revolución Democrática Die-
go Vela como asesor en la mi-
sión chilena ante la OCDE en
Francia.

Vela llegó a la presidencia de
Revolución Democrática tras la
salida del senador Juan Ignacio
Latorre como líder de esa tienda
luego de que estallara el caso
Convenios. En el pasado, Vela
fue asesor de Latorre en el Con-
greso, pero su figura siempre
estuvo asociada a la del exminis-
tro Giorgio Jackson. Antes de
asumir en RD, Vela era visto fre-
cuentando los patios de La Mo-
neda cuando Jackson era titular
de Desarrollo Social y Vela era
su mano derecha. 

A mediados de esta semana se
confirmó que Vela se incorpora-
rá al equipo de asesores del em-
bajador Hernán Frigolett en la
misión chilena ante la ONU.
Aquello fue tomado como el
adiós a la vida partidaria de Ve-
la, quien es ingeniero comercial
de la Universidad Católica y
cuenta con un máster en Socio-
logía Política de la London
School of Economics (LSE).
Además fue presidente de la
Fundación Rumbo Colectivo, li-
gada al Frente Amplio. 

Su nominación fue cuestiona-
da por la oposición por ser una
muestra de “amiguismo” den-
tro del Gobierno. Al respecto, la
ministra Vallejo indicó que “el
representante de la OCDE es
Hernán Frigolett y él es quien
decide su equipo de colabora-
ción y que tienen que cumplir
ciertos estándares y en eso hay
un cumplimiento de los están-
dares que el propio Hernán ha
mandatado para tareas que son
de interés nacional e internacio-

nal como son las relaciones de
Chile con la OCDE, que son va-
rios desafíos”, dijo la vocera.
Durante la mañana se informó
que Vela llegó a la misión chile-
na usando el cupo
de una funcionaria
que habría sido des-
plazada a Washing-
ton DC con el obje-
tivo de generar es-
pacio para que el
militante RD pudie-
r a a c c e d e r a e s e
puesto. Sobre esa materia, la vo-
cera dijo “no me puedo hacer
cargo de hipótesis”.

La bancada de diputados de la
UDI, liderada por Gustavo Be-
navente, y con la firma de Cris-
tián Labbé y Felipe Donoso, en-
vió un oficio al ministro de Ha-
cienda, Mario Marcel —quien
se encuentra fuera de Chile—,

solicitando que se den a conocer
los motivos que llevaron a la no-
minación de Vela. 

Según Benavente, no es bue-
no que “siga primando el ami-

guismo como único
criterio para designar
a autoridades en el
extranjero”, en rela-
ción a otros episodios
como la nominación
de Javier Velasco,
exasesor legislativo
de Boric en la embaja-

da de España y cuya gestión ha
sido polémica.

Los diputados de la UDI pedi-
rán que Marcel aclare la nomi-
nación en el marco de la comi-
sión de Hacienda de la Cámara y
además indicaron que en el mar-
co de la ley de Presupuesto 2025
pedirán revisar los aportes de
Chile a la OCDE, “en medio de

la estrechez económica por la
que atravesamos y todas las ur-
gencias que tenemos a nivel lo-
cal, pareciera ser totalmente im-
pertinente que sigamos finan-
ciando organismos para un uso
personal e ideológico”.

El RN Miguel Mellado se su-
mó a la petición para que Marcel
aclare la situación en la comi-
sión. Y además se preguntó:
“¿Qué sabe Diego Vela de temas
económicos? Ni siquiera ha pa-
sado por fuera de la comisión de
Hacienda de la Cámara de Di-
putados”. 

Las remuneraciones de los
funcionarios en el exterior están
regidas por ley y los trabajado-
res no tienen injerencia en ellas.
Para el caso de la Misión OCDE,
en Transparencia activa los sala-
rios van desde los 10 mil a 12 mil
dólares. 

Expresidente de RD irá a la misión ante la OCDE: 

Nominación de Vela se enreda
y oposición solicita conocer
criterios para nombramiento 

Bancada de diputados de la UDI pedirá al ministro Mario Marcel dar a conocer
criterio para designar al exlíder de RD en un puesto en el exterior. 
J. SOTO Y J. P. GUZMÁN

El expresidente de Revolución Democrática Diego Vela. 
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SALARIO
Hasta 12 mil dólares

puede ganar un
asesor chileno en la

Misión OCDE. 

Tal como informó “El Mercurio” ayer, diputados de Renovación
Nacional iniciaron una serie de acciones tanto en Contraloría como
en la Defensoría de la Niñez por el documento difundido por el
Ministerio de Educación denominado “Mes de la Memoria y la
Democracia”. 

Allí se da una serie de orientaciones a los establecimientos
para que entre el 11 de septiembre y el 20 de octubre fomenten
actividades “con foco en el compromiso con la verdad, la justicia
y la reparación”, lo cual fue tildado por los parlamentarios de
“adoctrinamiento”.

A ello, la vocera Camila Vallejo (PC) replicó ayer que en el Go-
bierno no comprenden “qué es lo que le preocupa a la oposición
cuando hablamos de la promoción de la memoria y los derechos
humanos, y más cuando estamos en Fiestas Patrias”.

Agregó que “quizá ellos tienen que explicar cuál es su preocupa-
ción. Y también, cuál es su preocupación de que el Gobierno pro-
mueva desde el nivel educativo el respeto por la democracia y los
derechos humanos”.

DIPUTADOS RN OFICIARON A DEFENSORÍA DE LA NIÑEZ:

Gobierno responde a
críticas por instructivo del
“Mes de la Memoria”

Un oficio dirigido al Ministerio del Interior y al general director
de Carabineros, Ricardo Yáñez, fue enviado por 18 diputados
oficialistas a raíz de las detenciones que se llevaron a cabo en el
Liceo N°1 Javiera Carrera de Santiago el pasado 12 de septiembre. 

La acción, impulsada por la parlamentaria Ana María Gazmuri
(AH), pide que “se informe sobre las razones que motivaron dicho
despliegue, con especial énfasis en los criterios utilizados por
Carabineros para determinar el uso de medidas antidisturbios en
menores de edad”.

De acuerdo al oficio, efectivos de la institución policial actuaron
“fuera de todo protocolo” con el uso del carro lanzaguas contra el
establecimiento, lo que, dice el escrito, “originó la detención de
cuatro jóvenes en la 48° Comisaría de Santiago, además de una
joven en urgencia”.

Los hechos también fueron criticados por el Instituto de Dere-
chos Humanos (INDH) y la Defensoría de la Niñez, organismos que
anunciaron investigaciones propias.

TAMBIÉN AL GENERAL DIRECTOR DE CARABINEROS:

Diputados oficialistas
envían oficio a Interior por
detenciones en Liceo 1

Manifestaciones La acción policial se dio en una movilización por el
aniversario del golpe de Estado.
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